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Construcciones y transportes navales 

La autonomía maritima 
española. 

El ilustre secretario general de !a L ig i Ma
rítima Españila, D. Alol fo Nivarrete, infati
gable propagandista y propulsor del engran
decimiento marítimo, müitir y comercial de 
Ésoana, publica en nuestro estimado colega 
«Vida Marítinia» el interesante é instructivo 
articulo que reproducimos á continuaciói: 

Dice así: 
«El Congreso Nacional de Ingeniaría que, 

bajo e! patronato de Su Majestad y con la 
protección del Gobierno, organiza el Instituto 
de Ingenieros civiles para la primavera del 
corriente año, se propone estudiar con espe-
c alislma atención todos los problemas qus 
se relacionan con nuestro tráfico marítimo, y 
ha hecho público, desde luego, mediante cir
cular que en nombre del Comité organizador 
suscriben los Sres. Laviña y Pérez Urruti, 
presidente y secretario, respectivamente, que 
los dos sectores industriales en que puede 
dividirse dicho tráfico—transportes por mar y 
construcciones navales—serán objeta de las 
secciones primera y segunda del Congreso, 
con lo que ya se indica la prioridad que en 
éste ha de concederse á tales cuestiones y el 
decidido propósito de dedicarles toda la aten
ción que actualmente reclaman. 

La circular correspondiente á la sección de 
Transportes y Construcciones navales, con
tiene un claro enunciado de ios principales 
temas que la comisión ofrece al estudio y de 
liberación de los congresistas constructores 
navales, y trata de dividir esos temas en dos 
grupos: el primero, de carácter más econónii 
co y social, en el que invita á ocuparse á en
tidades colectivas que faciliten al Congreso, 
sintetizada, la opinión palpitante de las am
plias organizaciones industríale?; y el segun
do, esencialmente técnico é industrial, donde 
se han de manifestar las iniciativas y opinio
nes individuales de los constructores, contes
tando al cuestionario detallado que se les 
dii ige. 

La aspiración del comité organizador es, 
en suma, que las conclusiones del Congreso 
tengan realización inmediata, logrando qu^ el 
tonelaje español resultante de la producción 
y del trabajo nacionales, no sólo cubra la 
más amplia demanda del país, sino que parti
cipe de algún modo en los transportes jnatí-
timos extranjeros; que nuestras empresas na
vieras, agrupadas en extensas asociaciones, 
en poderosos sindicatos que abarquen desde 
el ferrocarril hasta el buque, organicen el trá
fico en la forma más conveniente para la eco
nomía nacional, y que sea la bandera espa
ñola el móvil que las impulse hacia un ideal 
de ergrandecimiento patrio. 

Coincide tan fundamentalmente el progra
ma que la comisión organizadora del Congre
so Nacional de Ingeniería ofrece á las delibe
raciones de éste, sobre los transportes por 
mar y la construcción naval, con e que la 
Liga Marítima Española y la Asociación de 
Construcciones Navales Nacionales vienen 
desarrollando desde los primeros días de su 
existencia, que será, sin duda, para estas en
tidades un motivo de satisfacción la coinci
dencia, y además un deber contribuir al éxito 
del Congreso, cuya oportunidad y orientación 
son dignos de aplauso. 

E! año 1919 inicia una era de reconstitución 
ntensa de los elementos dt transporte maríti 
mos aniquilados por la guerra. En ella las 
construcciones navales llevan naturalmente la 
primacía. T o d o s los países,^ tanto belige
rantes como neutrales, muy especialmente los 
Estados Unidos, realizan esfuerzos extraordi
narios para aumentar esas construcciones y 
emplean procedimientos en los que deben 
fijar su atención cuantos procuren el fomento 
de la construcción naval en España. 

Los Estados Unidos, como si poseyesen la 
maravillosa lámpara de Aladino, han cons
truido astilleros con una velocidad tal, que 
de 37 productores d? buques de acero y 24 
productores de buques de madera que tenían 
á mediados del año 1917, un año después, en 
el verano de 1918, poseían más del doble de 
los primeros y más de cinco veces de los se
gundos; y ya en este año cuentan con 410 
gradas completas para la producción de bu
ques de acero, que en breve se elevarán á 
475, y á 450 para buques de madera, cemen
to, etc.; en total unas mil grada?, b?jo la ins
pección oe la Emergency Fleet Corporation. 
De cada una de estas gradas calculan que se 
pued n botar anualmente dos ó tres buques 
ds 6.000 toneladas, alcanzando en conjunto 
una producción anual de más de 12 millones 

de toneladas de peso muerto de buques de 
c^rga. 

En el pasado año han producido ya más de 
tres millones. Esta ú tima producción se ha 
realizado con tal velocidad, que se han dado 
casos en algunos astilleros de invertir sólo 
veinticuatro días entre la puesta de la qui'la y 
la botadura de un buque superior á 10.000 
toneladas. 

C'aro es que tales resultados únicamente 
hanpoóiJoser obtenidos mediante la orga 
nización de métodos de trabajo armónico y 
correlativo en todas las producciones que 
concurren á la construcción de buques en 
todos \&\ ámbitos de los Estados Unidos. 

Asombra considerar la producción y el 
transporte sistemáticos de carbón, de acero y 
de materiales de construcción naval que pre
cisa mantener en constante actividad para 
que no se detenga la construcción y el arma 
mentó de ningún buque, ni haya en su curso 
la menor solución de continuidad por faltar 
en el momento oportuno la parte ó pi«'za re-
querida; como asombra también pensar en la 
organización del personal obrero, dfsde la 
mina y el alto horno hasta el laminador, la 
prensa y toda la maquinaria de construccio 
nes metálicas y navales que es preciso soste
ner para llegar á tales resultados. 

Y ese asombro, ante tan titánica y comple
jísima organización, crece de punto cuando 
se fija la atención en que ha habido astillero, 
como el de la Isla Hog, que ha sido creado 
de la nada sobre u i páramo desiierto prácti
camente inaccesible en las proximidades de 
Filadeifia, y en el que durante un año se han 
invertido más de 40 millones de dólares para 
obtener un astillero completo, con 50 gradas 
de construcción, que producen 180 buques al 
año, por valor de más de 230 millones de 
dólares. Alrededor de ese astillero se han for
mado de nueva planta importantes poblada 
nes obreras algunas de ellas de más de 15.000 
almas, habilitadas y provistas de toda clase 
de recursos, no sólo para la subsistencia de 
los trab jadores y sus familias, sino para su 
cultura, higiene y distracción. 

Lo que antes de la guerra parecía una ut3-
pía novelesca en «Tne Tunnel», de Keller-
man, se ha convertid J en una realiJad viva 
durante la guerra. 

Todos esos hechos y los métodos emplea
dos para realizarlos, son el ejemplo que la 
palpitante actualidad pone ante el Congreso 
Nacional de Ingieneria. De él se derivan en 
señ mzas para gobernantes y gobernados de 
aplicación inmediata en la resolución satis-
fictoria del modestísimo problema de nues
tra construcción naval, sin la cual no se po
drá resolver el más arduo de nuestros trans
portes por mar. 

Del estudio de legislación comparada de 
las naciones europeas y americanas sobre 
transportes marítimos y construcciones nava
les no es difícil deducir la parte que al Estado 
corresponde en el fomento de todas las In
dustrias relacionadas con esas construccio
nes, continuando la patriótica obra empren
dida por la ley de 14 de Junio de 1909, y 
sobre la base de una buena producción y 
transporte de carbón y hierro, de una adecua
da transformación de los materiales derivados 
y una rápida distribución de todos esos ele
mentos. 

Pero no bastará saber lo que el Estado 
debe hacer y que se halle dispuesto á reali
zarlo si simultáneamente las industrias no se 
compenetran y asocian para organizar metó
dicamente su producción, de suerte que lo 
mismo la construcción de buques «standard» 
que la de diversos tipos y clases, sean resul
tado de una coordinada acción nacional, hija 
de iniciativas individuales y colectivas, que 
obedezcan á una dirección t \n acertada como 
la que en los Estados Unidos han sabido dar 
le: Hurley al frente del Shipping Board, y 
Schwab, á la cabeza de la Emergency Fleeet 
Corporation. 

A ese engranaje de industrias afines, á ese 
concierto de voluntades para la consecución 
de un fin nacional, deben aportar su concur
so los mineros, los siderúrgicos, los metalúr
gicos, los transformadores, los técnicos y los 
industriales en genera!. A todos debe asistir 
h opinión pública, bien encauzada por cuan
tos compartan la convicción de que el pue
blo españo', como el americano «nust beco 
me shipminde », según la sugestiva frase de 
Hurley. 

Fruto de esa comunión será la Marina mer 

cante que los constructores navales ofrezcan 
á los navieros satisfaciendo con urgencia sus 
pedidos para afrontar, al amparo del Estado, 
la luch* por la autonomía española en el mar 

ADOLFO NAVARRETE 

La Conferencia de la Paz 
N u e v a reun ión . 

PARIS 25.—Los ¡representantes de las cua
tro grandes Potencias se reunieron de nuevo 
esta mañana en el Quai d'Orsay, tratándose 
de asuntos rusos y polacos. 

La estación radiotelegráfica de la torre Eif-
fel comenzó á transmitir á las dos de !a ma
ñana comunicaciones de los Gobiernos alia
dos, invitando á los grupos influyentes de 
Rusia á enviar tres representantes á la isla 
Príncipe para conferenciar con los delegados 
de los Estados asociados. 
s La Misión interaliada encargada de enten

derse con los enviados rusos no está nom
brada todavía; pero creemos saber que no 
formará parte de ella ninguna personalidad 
que haya ejercido funciones diplomáticas en 
Rusia. 

En cuanto á la Comisión para Estonia, don
de ya se encuentra el general Barthelémy, los 
delegados militares serán escogidos proba
blemente entre los ejércitos aliados que están 
allí. 

No están todavía designados los cuatro de-
egados civiles de Francia, Inglaterra, Estados 

Unidos é Italia. 

L a s e s i ó n d e hoy. 
PARIS 25.—La Conferencia, reunida en el 

Quai d'Orsay, se ocupó principalmente ayer 
en fija, el orden del día de la sesión plenaria 
de mañana sábado. 

La sesión se abrirá con una declaración en 
la que, de conformidad con el proyecto de 
L'oyd George, las potencias declararán su 
voluntad de constituir la Sociedad de las Na
ciones. 

Una Comisión, en la que estarán represen
tadas las pequeñas potencias, será nombrada 
para determinar los estatutos. 

Es muy probable que el memorándum es
crito sobre este extremo por WÜson, apoyán
dose en el proyecto de' general Smuts y el 
de León Biurgeois, no será leído en la sec
ción. Servirá de prefacio para los trabajos de 
la Comí ión. Además, Wiison se ha reservado 
el derecho de modificar el texto. Es probable 
que se ofrezca á Wiison la presidencia de la 
Comisión. 

La Comisión ha decidido, además, consti
tuir cuatro Comisiones suplementarias; dos de 
ellas se ocuparán de la legislación obrera in
ternacional. 

Las otras dos se ocuparán de los puntos 
siguientes: 

Primero. Reparaciones. ¿Cuánto pagará 
Alemania? ¿Cómo pagará y en qué orden lo 
hará á sus acreedores»?. 

Segundo. Puertos, ríos y ferrocarriles in
ternacionales. 

En esta ú tima clasificación entrará la vía 
férrea del 45 paralelo, l lamido á ser una de 
las principales vías transversales de Europa, 
Bagdad, la vía férrea del Cabo al Cairo y la 
del Cabo á Argel. 

La Conferencia se ocupó también ayer en 
determinar el orden en que se estudiarán los 
problemas territoriales. El proyecto francés 
preconiza la distribución de estos problemas 
entre ocho comisiones. Este número no sola
mente será mantenido, sino que probablemen
te será aumentado. Pero el asunto no se pon
drá aún sobre el tapete, y se examinará en 
otras conferencias. 

Sin embargo, hay dos puntos importantes 
que exigen un inmediato examen: 

Primero. El del régimen de Constantino-
pla, cuya solución se ha hecho urgente, en 
vista del estado de anarquía que reina en 
Turquía. 

Srgundo. La retirada de las tropas ale
manas, que el Gobierno de Berlín envía con
tra los polacos. 

El Gobierno francés tenía el propósito de 
haber impuesto esta estipulación en el armis
ticio de 11 de Noviembre, y nuestra falta de 
recursos en Varsovia exige que se proceda 
inmediatamente y sin retrasos á su ejecución. 

Reun ión de l C o n s e j o d e G u e r r a in ter 
a l i a d o . 

PARIS 25.—El Consejo Superior de Guerra 
interaliado estuvo reunido esta mañana en el 
ministerio de Negocios Extranjeros desde 'as 
diez y media hasta las doce y media. 

Asistieron Clemenceau, Pichón, Foch, 
Lloyd George, Balfour, Hug, Wiison, Lan-
sing, Pershing, Orlando, Sonnino y el general 
Díaz. 

Se bmaron varios acuerdos, que serán so
metidos á la apiobación de la Conferencia 
de la Paz. 

La aviación postal. 
S o l i c i t u d e s p s r a l a f o r m a c i ó n de l C u e r 

po posta l a é r e o . 
Hasta el día de hoy han sido presentadas 

por los funcionarios del Cuerpo de Correos 
unas cien solicitudes; entre ellos existe gran 
interés y los más ardientes deseos por ver or
ganizado un Cuerpo postal aéreo, cuya im 
plantación ofrecería grandes ventajas para el 
servicio oficial y público. Servicio q e funcio
na ya en Italia desde hace año y medio, entre 
la península y la isla de Sicilia, con hidroavio
nes bimotores. Igualmente podría establecerse 
en España entre las islas adyacentes y Njr te 
de Marruecos. 

En Francia ocúpase en la actualidad de or
ganizar los servicios postales aéreos un Co
misión de diputados y funcionarios, habién
dose consignado para dicho efecto 1.500.0^0 
francos. 

El director de Comunicaciones Sr. Navarro 
Reverter, ha conferenciado con el Sr. Rodrí
guez Mourelo, director de la Aeronáutica, y 
con el comandante Sr. Herrera, para estable
cer las bases del servicio. 

I I « m e n a j e m e r e c i d o . 
En la Dirección general hemos visto un ar

tístico pergamino que el Consejo de Adminis
tración de la Caja Postal de Ahorros ofrece 
al ministro de Hacienda, Sr. Calbstón, y en el 
que se expresa su gratitud por haberse dis 
pensado del pago de los derechos reales á 
las cartillas que excedan de 5.000 pesetas. 

EN PARIS 

Hae'ga genérame two i les 
PARIS 25.—A consecuencia de haber re. 

chazado las Compañías de transportes las 
reivindicaciones solicitadas por el personal 
éste, en un mitin celebrado anoche, acordó ir 
á la huelga. 

Por tal motivo esta mañana quedó suspen
dido el servicio del Metropolitano, de los 
tranvías y de los auto-ómnibus. 

Algunos auto-ómnibus y tranvías circularon 
desde las nueve, protegidos por agentes de 
la autoridad. 

El orden es absoluto en todas partes. 
Los huelguistas se reunirán á las dos de la 

tarde en la Bolsa del Trab¿jo. 

M A R R U E C O S 

Cooptación {ranco-sspiiñiln. 
Nota de l m in is te r io d e E s t a d o . 

fLas autoriiades españolas militares de 
Mi' i la han hecho entrega á las de la zona 
francesa de 61 indígenas y 43 caballos que, 
procedentes de ésta ú'tima, se habían refugi -
do en la zona española, después de disuelta 
la jarka del rebelde Abdu j el-Malek. 

Este acto, que revela una vez más la leal 
cooperación de ambas naciones coprotecto-
ras en Marruecos, se realizó siendo conduci
dos los indígenas en camiones, que iban es
coltados por una compañía de Infantería, ha
ciéndose cargo de ellos en la orilla francesa 
del Muluya el capitán de las fuerzas de Beni-
Snasen, en unión de una compañía y de un 
escuadrón. 

Esta entrega de moros rebeldes á las fuer
zas francesas ha sido llevada á cabo después 
de haberse puesto de acuerdo las autoridades 
del protectorado español con el general Lyau-
tey, y.ha producido el mejor efecto para la si
tuación política de ambas zonas, ya que ios 
indígenas comprenden así que no pueden 
contar con la impunidad traspasando las lí
neas fronterizas, lo mismo en una que en otra 
parte de Marruecos.» 

— — — — 

Incendio en el campamen
to de Carabanchel 

En el cuartel donde se instala el cuarto re
gimiento de Artillería de campaña, se inició 
anoche un violento incendio, por haberse 
prendido el hollín de una de las estufas. 

Rápidamente, el fuego tomó gran incre
mento, destruyendo el cuarto de banderas y 
el de sargentos. 

El servicio de Incendios, avisado telefóni
camente, marchó al campamento y procedió 
con su pericia habitual á la extinción del fue
go, que quedó dominado una hora después 
de haberse iniciado. 

Las pérdidas son de fl'gnna consideración. 

DIARIO DELAMAR1NA 
REDACCION Y ADMINISTRACION 

P E L I G R O S 3. 

Escribirjnjl DÍUI. 
Los señores de la «Lliga> se han des

pachado á su gusto con el estatuto de^ 
esa quisicosa catalanista que l laman de 
la «Mancomunidad» y cabría af i rmar 
que, sin temor al r id ícu lo que es uno 
de los mayores in for tun ios que pueden 
acaecer á las gentes serias en este bajo 
mundo, se han salido de madre. 

Hay que d is t ingui r entre catalán y 
catalanista; éste es un danzarín á mer
ced del v iento oportunista; el o t ro es 
h i jo de la región que hermana el amor 
á la patr ia cbica con el respeto y la 
consideracióa á la patr ia grande. Cata
lanes y españoles son una misma cosa 
que sólo se diferencia en el o r igen; es-
pañv)les y catalanistas son antitét icos. 

Sería ocioso entrar en el análisis de l 
estatuto catalanista 6 const i tución de la 
Mancomunidad,no tanto por lo que ésta 
tiene de ideal faccioso, sino por su des-
labazada contestura así en lo ju r íd ico y 
admin is t ra t ivo , como en lo social, lo 
económico y lo pol í t ico. E l tal estatuto 
no resist ir ía la-crít ica seria de una con
t rovers ia fo rma l . 

¿Qué idea tiene el catalanismo palp i 
tante de su propia sustancia? Realmen
te n inguna. A tenerla se asustarían los 
señores de la L l iga , que han cooperado 
á ese engendro, de su propia obra, que 
adolece de muchas cosas, p r inc ipa l 
mente de trabazón ju r íd ica y polí t ica. 
Es, más que perecedera, una labor emi 
nentemente efímera. 

Nace el tal estatuto como signo de 
fiebre sintomático de una lamentable 
per turbac ión de egolatría colectiva. E l 
estatuto de la Mancomunidad catalanis
ta es el f ru to de la prop ia adoración. 
Cada párrafo, cada inciso, cada per io
do, cada af i rmación equivale á decir: 
«Gatalunia acatalanada, vale po r sí sola 
más que todo el mundo , y lo demás es 
nada.» 

L a fiebre egolátrica les abrasa las en
trañas á los señores de la «Ll iga», que 
padecen una horrorosa indigest ión de 
regional ismo demoledor. Si la indust r ia l 
y noble reg ión española const i tu ida por 
las cuatro provinc ias de Cataluña tuv ie
se que supeditarse á los preceptos del 
estatuto de la M i i i oomun idad , la Tur 
quía asiática sería un país in f in i tamente 
más fel iz que Cataluña. 

E l efecto que á las personas impar
ciales les produce el tal estatuto es el 
de un revó lve r ó pistola B r o w i n g en las 
manos inexpertas de un n iño. Y en rea
l idad, ¿qué son los catalanistas, sino n i 
ños inexpertos, hasta irresponsables, 
por su afiebrada mental idad, de sus 
actos políticos? ¿No sería c r imina l dejar 
en su poder un arma tan pel igrosa, para 
cuyo manejo no están capacitados? 

Afor tunadamente, el estatuto de la 
Mancomunidad catalanista, es un docu
mento escrito en el agua. Esa suerte t ie
ne la industr iosa y noble reg ión catala
na algo más seria que los catalanistas de 
la «Ll iga^, pues siempre podrá hacerse 
dist inc ión entre el patr iot ismo y la for
mal idad de los catalanes y la mogigan-
ga separatista de los mancomunados. 

LA ORDEN DE LA CARIDAD 

11 US 
Ha llegado á Madrid la Comisión monár

quica de Barcelona, que hará entrega al pre-
sidente del Congreso de la siguiente exposi
ción: 

«A las Cortes: Fué siempre norma de todo 
corazón noble en España dar muestra de 
gratitud por los beneficios recibidos; y enten
demos que ha sido muy grande el que ha re
portado á nuestra nación el alto, generoso, 
magnánimo proceder de nuestro amado Mo 
uaica D. Alfonso XIII, derrochando tesoros 
de caridad con miles de gentes desventuradas 
de todos los países durante los terribles años 
de la guerra que ho desolado al mundo. 

Alejada providencialmente nuestra Patria 
querida de la feroz contienda, no por ello 
mirábamos indiferentes las espantosas pena
lidades que afligían á tantos nobles pueblos; 
y ansias generosas reprimieron muchos pe
chos, que hubieran querido socorrer á desva
lidos hermanos, si al mismo impulso de cari
dad, en aquellos instantes de pasión, no se 
hubieran interpretado con torcido pensa
miento. 

Afortunadamente, nuestro Rey, siempre 
grande y caballero, supo recoger tan nobles 
estímulos de millares de súbditos, y, hacién
dose intérprete de esos sentimientos, se lanzó 
á la empresa de salvar vidas del suplicio, con
solar tristezas, llevar consuelo á las almas do
loridas y dejar caer sobre ellas el santo rocío 
de la caridad; empresa por Dios rail veces 
bendita, premiada aquí mismo en la tierra por 



Planta saounda. 
P e r i ó d i c o ' I n d e p e n d l e n f e 

el coro de alabanzas que hs despertado tan 
noble conducta, no sólo en quien recibió 
el beneficio, sino en todo el que fué digno de 
comprenderlo. 

N > detallaremos esas bellas acciones, tan 
conocidas ya del mundo entero, cual son tes
timonio tantísimas cartas publicadas en la 
Prensa europea, en las que brillan desde el 
tierno sentimiento del corazón de un niño 
hasta la más elevada y culta expresión del 
alma de un gran poeta; cartas de madres, de 
asposas, de viudas, de hijos, de patriotas, ,ue 
tejen una corona inmarcesible más pura y re
fútente que la diadema que ciñe {afrente del 
Rey, que lo fué desde antes de haber natiJo. 

Nosotros, sus subditis fieles y leales de 
esta grande ciudad de Barcelona, donde tuvo 
su abolengo el valor, su archivo la cortesía, 
y la caridad un trono, queremos ser los pri
meros en dar púb ica voz y testimonio de que 
sabemos agradecer á nuestro Rey esa conduc
ta nobi ísima; que si para él ha merecido uni
versal alabanza, ha traído para nuestra Espa
ña el respeto y la estima de los mismos pue 
blos contendientes; que la caridad bendita 
aplaca los mismos hervores de la cólera. 

Y ejercitando el derecho de petición que 
nos concede el artículo 13 de la Constitución 
de la Monarquía, nos dirigimos á las Cortes, 
que á ttda la nación representan, en súplica 
de que se tribute un homenaje público y so
lemne de admiración y cariño á Su Majestad 
el Rey D. Alfonso XIII, creándose por ley del 
Reino una Orden, titulada de la Caridad, con 
una única cruz ó venera, otorgada á Su Ma
jestad en recompensa de sus altos y extra
ordinarios merecimientos. 

Y se r ic ie por el Gobierno una suscripción 
púb.ica para regalar al Rey la insignia, don
de, sobre oro con brillantes, escriba el pue
blo español el testimonio de su reconoci
miento. 

Barcelona, 23 de Enero de 1919. 
Conde de Güíl , marqués de Castelldos-

ríus, marqués-de Agurras, Manuel Girona, 
nrrquéá de San Román, Miguel Varcells, 
S. Oítiz de la Torre, E. Vidal Ribas, conde de 
Albert y Despujols.t 

Hacia la autonomía. 
B a s e s de l a D f p n t a c l ó n de T a l l a d o l i d 

p a r a l a concesión de l a a u t o n o m í a 
m u n i c i p a l y r e g i o n a l . 

La Diputación provincial de Valladolid, en 
cump imiento del acuerdo adoptado en la 
Asamblea de Diputaciones castellanas cele
brada en Burgos en el mes de Diciembre pró
ximo pasado, ha redactado una ponencia que 
ha de someter á la aprobación de la Asam
blea que se ce'ebrará en Segovla. 

Esta ponencia contiene las bases siguien 
tes: 

Píimera. El Poder púb'ico debe conceder 
á los Municipios la más amplia autonomía 
para q puedan regirse por sí mismos, ha
ciendo previam?nte una delimitación entre la 
Hacienda del Estado y las locales. 

Segunda. Los Ayuntamientos formarán su 
Hacienda propi?: 

i) Con sus bienes propios y patrimonia
les, á cuyo efecto, el Estado les entregará el 
capital é intereses que les adeude por los bie
nes de propios, instrucción y beneficencias 
que desamortizó y vendió. 

b) Con impuestos y arbitrios que libre
mente puedan establecer dentro de su térmi
no con relación á personas y bienes que resi
dan y radiquen en el mismo. 

c) Con explotaciones ó municipalización, 
de servicios que el Ayuntamiento acuerde con 
«referendum» de los vecinos. 

d) Con subvenciones que reciban del Es
tado por delegaciones ó servicios especiales, 

Tercera. Respt tando las actuales Munici
palidades, se constituirán, no obstante, distri
tos «rurales admiristrativos», á los que se 
agruparán los pueblos limítrofes que por su 
escaso vecindario y falta de recursos no pue
dan aisladamente realizar determinados fines 
que afectan á la vida municipal moderna. 

Cuarfa. A las Diputaciones provinciales 
será concedida amplia autonomía para regir 
las provincias, sin ingerencias del Poder cen
tral, con des inde de facultades, desligándolas 
de toda función que por las leyes correspon
da á intereses generales del Estado, quedan
do sólo sometidas á la alta inspección de 
éste. 

Quinta. Las Diputaciones provinciales, 
aunque no se constituyan en Mancomunidad 
ni formen región, gozarán de las mismas fa
cultades administrativas y de los mismos re
cursos que se concedan por los estatutos re-
gionaUs, como el proyectado por la Comi
sión extraparlamentaria para el régimen de 
Cataluña, comprendiénose entre aquéllos los 
reintegros que el Estado debe hacerlas á vir
tud de las leyes desamortizadoras. 

PREMIO A UN HEROE 

El MflíÉÉjejiii acomilo. 
ROMA 25.—El capitán Rizzo, que manda

ba el torpedero Italiano que hundió al acora
zado austríaco «Stetin», ha recibido, en con
cepto de premio, 650.C00 liras, y 81.250 cada 
uno de los demás tripulantes. 

Telegramas de la costa. 
L l e g a d a d e l v a p o r «Delfín>.—El «Ciudad 

d e Cádiz». 
CADIZ 24.—Fondeó en tste puertj el va

por «Deifín», procedente de Larache, trayen
do 419 soldados licenciados. 

Cuentan los tripulantes q re el buq le p -
maneció dos días sin poder embarcar los pa
sajeros á causa del fuerte temporal reinante. 

Procedente de Fernando Poo fondeó en 
este puerto el vapor «Ciudad de Cádiz», sin 
njvedad. 

Entre los pasaj ros del buque figuran el du
que de Monrovia y el presidente de la Repú
blica de Liberia, que marcharán á Madrid con 
objeto de emprender su viaje á París para 
asistir á la Conferencia de la paz. 

Dicen los tripulantes que en Fernando Poo 
ha empezado la concentración de subditos 
alemanes y que pronto irán á recogerlos bu
ques franceses. 

L l e g a d a del v a p o r «León XII I». 
CORUÑA 25.—Fondeó en este puerto el 

vapor «León XIII», procedente de la Argenti
na y el Brasil. 

Durante la travesía falleció una pasajera 
llamada doña Joaquina Gómrz, que vería 
acompañada de una hija suya, de diez años 
de sdad. 

La infeliz niña, al verse sola, fué recogida 
por la Policía del buque. 

Varios pasajeros s i interesaron por la suer-
U de la huérfana. 
T r a b a j o s d e ext inc ión e n un fuego á 

bordo. 
CAR FAQENA 24. -Continuaron les traba

jos de extinción del fuego declarado en la 
bodega de proa del vapor «Ansias March» 
Se confia en que quedará sofocado mañana 
el incendio. 

Las pérdidas no pueden calcularse hasta 
que se abran las bodegas y puedan ser reco
nocidas las mercancías. 

Huevas U m i to ÍQ Reino 
En la camarería mayor de Palacio ha sido 

facilitada la lista de las distinguidas señoras 
que con motivo del santo del Rey fueron 
nombradas damas de la Riina. 

Son las siguientes: 
Duquesas de Miranda, de Dúrcal y de Pas-

trana; marquesas de Valdecerrato, de Alhuce
mas, de Portago, del Mérito, de Bondad 
Real, de Santmenat, de Castelldosrius y de 
Guad el Ji lú; condesas de Aguilar de Inestri 
lias, de Mora, de Valmaseda, de Paredes de 
Nava, de Torrejón y de Peñaranda de Braca-
monte. 

la fiüa ¡2 la 
DISOION DEL ESTATUTO REGIONAL 

L a p r i m e r a s e s i ó n . 
En el salón de la Generalidad, de Barcelo

na, se reunió ayer la Asamblea de la Manco
munidad para discutir y aprobar el estatuto 
de autonomía formuhdo por el Consejo. 

En los bancos del Consejo estaban los se
ñores Puig y Cadafalch, Ventosa, Cambó, 
Rodés, España, Riera y Bartrina. 

Los diputados provinciales y parlamenta
rios regionalistas y jaimist.as ocuparon los 
bancos de la derecha, y los republicanos y 
ib. rales los de la izquierda. 

En junto asistieron 150 delegados, siendo 
diputados y senadores 50. 

Después de leida la convocatoria y aproba
da el acta de la anterior el presidente del 
Consejo de la Mancomunidad, Sr. Puig y 
Cadafalch, pronunció un discurso dando cuen
ta de los acontecimientos desarrollados desde 
la anterior Asamblea y sometiendo á la deli
beración de la Asamblea el estatuto regional. 

Refiriéndose á ta cuestión de la autonomía 
municipal, dijo que los Municipios catalanes 
han de ser libres, pero dentro de una Catalu
ña libre. 

Somos nosotros—añade—los que hemos de 
declarar la autonomía municipal; no nos la 
han de dar los demás. 

Habló de la Comisión extraparlamentaria, 
y dijo que el Consejo permanente de la Man
comunidad acordó no asistir á las reuniones 
de aquella Comisión porque habían renuncia
do al cargo representantes de diversos gru
pos de la opinión política española, como l s 
conservadores, y porque sus acuerdos no ten
drían transcenc'e cia, toda vez que los indi 
viduos de la Comisión extraparlamentaria 
quedaban en libertad de combatir el pro 
yecto. 

Hizo resaltar el éxito del segundo plebisci
to de los Ayuntamientos catalanes, y dijo que 
qo hay un solo catalán que no crea en el de
recho de Cataluña á ser libre. 

Leyóse el preámbulo del estatuto y se acor
dó, puesto que ha sido repartido profusamen
te, que se pasase á la discusión de la tota
lidad. 

Leyóse el capítulo primero, y el Sr. Torras 
anunció la presentación de una enmienda, en 
el sentido de que puedan agregarse ó segre-
garse del territorio catalán los pueblos que 
así lo deseen. 

El Sr. Rodés contestó que esto es cuestión 

del Parlamento catalán, que resolverá en la 
formar que crea más conveniente. 

Al comenzar la lectura del segundo capítu
lo, el Sr. Puig de Aspr^d pidió unas aclara-
ciohes en lo que se refi;re á la legi dación ci
vil vigente. Se las dió el Sr. U l:d. 

Sobre el capitu o III habló el Sr. Nougués, 
quien pidió que el Gobierno cata án se llame 
asamblea, toda vez que en el resto de España 
ha producido muy buena impresión el estatu-
t"; pero cambiando por asamblea el nombre 
de Gjbierno y ministros que se da al Poder 
regional. 

Le contrs'ó el Sr. Cambó diciendo que 
tenía razón el Sr. Nougués; pero que no con
viene ahora cambiar de nomenclatura, porque 
:uando llegue la discusión del esiatuto tran
sigirán con todo lo que sea nomenclatura, 
pero no con lo que sea merma de atribucio
nes. 
• Al leerse el capítulo IV, y en lo referente á 

enseñanza, el Sr. Iglesias hizo algún; 8 pre
guntas, que contsió el Sr. Pí y Suñír. El sen 
ñor Iglesias se dió por convencido con las 
manifestaciones expuestis por el Sr. P Í y Su-
ñer de que el Poder catalán y el Estado espa
ñol pueden establecer en Cataluña cuantas 
escuelas quieran. 

El Sr. Scig pidió algunas explicaciones so
bre la facultad de organizar dentro de Cata
luña la administración de justicia. Et Sr. Ber
trán y Musitu se mostró partidario de mayor 
amplitud en este particular, y qae sea el Par
lamento catalán el que legisle sobre esta ma
teria. 

Los párrafos sobre la facultad de organizar 
la fe pública en Cataluña fueron muy discu
tidos. 

S e g u n d a ses ión . 
E?tuvo presidí ja por ei Sr. Sol y en el ban

co del Consejo estaban los Sres, Puig y Ca
dafalch, Albert, Ventosa, Cambó, Rodés, Bar-
trina, Pi y Suñer, Valles, España é Ing és. 

Leyéronse los artículos del capítulo V, refe
rentes á disposiciones sobre materia social 
dentro del territorio catalán, que correspon
den al Gobierno de Cataluña. 

El Sr. Largo Caballero pidió aclaraciones á 
estos artículos, y las hizo ampliamente el par
lamentario adjunto al Consejo de la Manco 
munidad Sr. Albert. 

Se puso á discusión el arí. 12 del capítu
lo VI, y e! Sr. R^hola expresó su duda de que 
quede concreta io en este artículo que el im
porte de las recaudaciones obtenidas en el te
rritorio catalán par el impuesto (Te utilidades 
v por contribuciones directas corresponderá 
al Poder catalán. 

El consejero Sr. Bartrina le contestó, exten
diéndose en consideraciones de carácter eco
nómico. 

Ei Sr. Rahola no se dió por satisfecho con 
las explicaciones del Sr. Bartrina, y varios se
ñores diputados hablaron sobre el particular, 
mostrando su disco Jormidad con la redac
ción cJel e -ta tuto. 

Nuevamente rectificó el Sr. Birtrina, quien 
no cons guió convencer á sus impugnadores, 
que anunciaron la presentación de una en 
mienda. 

Los demás artículos del capítulo Vi fueron 
discutidos por varios diputados. 

Se pasó á la discusión del capítulo Vi l , que 
trata del Parlamento regional, y el Sr. NJU-
gués planteó un debate sobre el régimen par
lamentario, oponiéndose á que haya dos C i 
maras, pues cree que la labor del Senado ca 
taián será tan ineficaz como la del Senado 
español. 

El presidente de la Diputación de Lérida, 
Sr. Rovlra, se adhirió á las manif staciones 
del Sr. Nougués, y el senador jaimista señor 
Iglesias expuso las diferencias que separan á 
los tradicci malistas de la forma en que está 
redactado el estatuto en esta materia. 

El senador regionalista Sr. Gmiga Massó 
también se mostró contrario al sistema de 
dos Cámaras. 

El Sr. R )dés Ies cor.tjstó, manifestando que 
la mayoría de los países europeos tienen es
tablecido el sistema bicameral. 

El Sr. Moles expresó su temor de que e 
gobernador general pueda en un momento 
determinado, por cuestiones políticas, disol
ver el Parlamento catalán, en virtud de las 
facultades que se le conceden en el articulo 
19. Pidió que se reforme el estatuto en el 
sentido de que se dificulten en él las atribu
ciones del g »bernador general. 

Le contestó el Sr. Cambó diciendo que si 
el gobernador cantaián es contrario á Cata
luña, por muchas dificultades que se pongan 
en sus attibuciones, Cataluña resultará perju
dicada de la misma manéra. Esto—añadió— 
ya se ha planteado en época del absolutismo 
del padre Mariana. No encuentro mas que 
una solución, y es que cuando el Rey es con
trarío á un pueblo no queda más remedio que 
asesinar al Rey. (Rumores.) 

El Sr. Iglesias: 
—Esto no lo dijo el padre Mariana. 
—Cuanto más responsabilidad tenga el go

bernador general—continuó el Sr. Cambó-
menos se atreverá á disolver las Cortes cata
lanas. 

Se pasó á la di ícusió;! del artículo 20, que 
fué combatido por el Sr. Iglesia)», quien ade
más pidió aclaración á otros artículos, guiado 
de visible espíritu de oposición. 

El Sr. Soler y March pidió que la ponen
cia consigne en el estatuto si las Cámaras se 
han de reunir :n Barcelona ó fuera de Bar
celona. 

El Sr. Rodés dijo que lo mismo puede ser 
en Barcelona que fuera, si asi lo acuerda el 
Parlamento. 

Los restantes artículos del capitulo VII, so
bre disposiciones comunes para senadores y 
diputados, y los del capítulo VIII, sobre el 
gob rnador general y el Poder ejecutivo, pa
saron tras breve discusión y con el anuncio 
de varios señores diputados de presentar va
rias enmien 'as á distintos artículos. 

Se pasóá la discusión del régimen transi
torio, y el Sr. Rovira protestó contra el acuer
do de que para la circinscripción de Buce-
lona ^e ap ique la elección por el procedi
miento de representación proporcional y para 
los demás distritos no rija este procedi
miento. 

El Sr. Ventosa le contestó q re no se hacía 
con los demás distritos por no ser posible. 

A una pregunta de varios asambleístas dijo 
el Sr. Cambó que más adelante se verá si se 
establece la elección proporcional e n ' los 
demás distritos. 

Terminada la discusión del régimen tiansi-
torio se levantó la sesión. 
E n l a s c a l l e s . — A n i m a c i ó n e x t r a o r d i n a 

r i a . — T o q u e s de a t e n c i ó n y c a r g a s . — 
D i s p a r o s , h e r i d o s y d e t e n c i o n e s . 
BARCELONA 25.—Para evitar la alt ración 

del orden, las autoridades adoptaron ano
che extraordinarias precauciones. 

Prestaron servicio numerosas fuerzas de la 
guardia civi', de Seguridad y agentes de Vi
gilancia. 

En las ramblas la ef?rvescencia desde las 
primeras horas de la noche era enorme, como 
nunca se habí i conocido. 

De repente la fuerza pública dió una carga 
y ya éstas se sucedieron con gran fré'cuencia, 
produciendo el pánico general y el cierre de 
todos los establecimientos. 

La fuerza llegó á penetrar en a'gunos cafés 
persiguiendo á los manifestantes. 

A las ocho y media se formó en la rambla 
de Canaletas un numeroso grupo de catala
nistas; se dió un toque de atención y una car
ga. Igual ocurrió después en !a plaza de Ca
taluña. 

La carga la dieron juntos los guardias de 
Seguridad y de la guardia civil. 

Otro grupo se encaminó hasta la estatua de 
Casanova y allí se pronunciaron discursos 
separatistas, cantándose tEls segadors»». 

Otro grupo fué disuelto por una carga en 
la calle de Tailers. 

Otro lo füé frente á la Diputación, y la Po
licía continuó persiguiendo á los manifestan
tes hasta las nueve y media de la noche. 

Resultaron algunos heridos de sable y se 
practicaron bastantes detenciones. 

Noticias teatrales. 
Mañana domingo se ce'ebrará a despedida 

del eminente tenor Tito Schipa, que está al-
canzindo los miyores triunfos que se recuer
dan en el teatro Real. 

Para dar satisf ÍCCÍÓ.I á los señores abona
dos del turno prtnero de tardes que no han 
tenido ocasión de oir la ópera «Tosca», la 
Empresa ha conseguido que el célebre tenor 
Schipa cante ei tercer acto de dicha ópera, 
además de dos actos «le otras óperas en las 
que más éxito alcanza. 

El luies, tMefistofeles», por las señoras 
Nieto y Roggero y los Sres. Taccani y Bet-
toni. 

C E R V A N T E S 
El drama <E[ robo del millón de francos ó 

Hazañas de Fantomas» es la obra del género 
de más intensa emoción é interés, contenien
do iüfinidad de trucos y sorpresas que man 
tienen al espectador en constante expecta
ción. La trama ingeniosa y el corte fino de la 
comedia, á la vez que la incógnita mantenida 
por descubrir al personaje Fantoruas, hará 
que desfile todo Madrid por Cervantes. 

Todos los días, tarde y noche, y el domin
go, á las cuatro, «El robo del millón de fran
cos». 

Se despacha en Contaduda. 
C O M I C O 

Hoy sábado se verificará solamente función 
de noche, representándose, á las diez y cuar
to, «La Romántica» y el celebradísimo saine-
te nuevo en dos actos tConcha la Lampari-
Hera ó Felipe ¿qué las das?», grandísimo éxi
to de risa, en el que tanto se distinguen Lore-
to Prado, Enrique Chicote y demás artistas 
que lo desempeñan. 

M ^rceditas Serós, cancionista y bailarina 
que actualmente llama la atención en Madri j , 
será el fh de fiesta en este teatro durarte 
cinco días ú icos disponibles. Su presenta 
ció.i se celebrará el lunes 27, por la tarde y 
por la noche, tomando parte en la función de 
moda y abono, completando el programa 
«Cobardías», último gran éxito d" esta tem
porada. 

- — ^ — > i—i — : 

^ I x i c c L a , d e S . Z M I . 
Su Majestad ha firmado los siguientes de-

crtto^: 
GRACIA Y JUSTICIA 

Promoviendo á la dignid d de deán de la 
Santa Igle.Ma Catedral üe Cádiz á D. Francis
co Peiró y Pciró, canónigo de la misma Santa 
Iglesia. 

—N ¡mbrando canónigo de la Santa Ig'esla 
Catedral de Huesca á D. hidro Alastruey Pa-
lafín. 

—Promoviendo á magistrado del Tribunal 
Supnmo á D. Jícinto J^ai , presi lente electo 
á la Audiencia de Tetuám. 

—Conmutando la pena de muerte con la 
inmediata de cadena perpetua á Casto Chico 
Espinosa (a) «el Vivo», condenado por la 
Audiencia de Avila. 

El Parlamento 
Piñal de la sesión de aver. 

Debate I n t e r e i s n t o . 
El Sr. Pedregal despuéi de censurar las 

medidas policiacas adoptadas contra los ex
tranjeros afirma que si, de acuerdo con el 
manifiesto rtfjrmista, hubiésemos roto las 
relaciones diplomáticas con Alemania, á estas 
horas tendríamos asiento en la Conferencia 
de la Paz. 

Enlazando la poética internacional con la 
interior, es cosa interesantísima á juicio del 
orador, el que en estos momentos de honda 
transformación para todos ios organismos 
del Estado, arrastre sus días un Gobierno que 
vive de precario. 

Lo que con el limosneo de los votos ocu
rre estos días, es inadmisible en el régimen 
parlamentario. 

Recuerda que el presidente del Consejo 
dijo que la Sociedad de las Naciones nos da
ría un estatuto y no tendríamos más que hacer 
sino adherimos ó no adheiirnos. Eso hace 
pensar que no servirá para mucho la Comi
sión. 

En el pleito de la autonomía de Cataluña 
estima el diputado reformista que el Gobierno 
se ha equivocado. 

Y termina diciendo que es preciso cese ya 
esla preocupación de si el Sr. Dato se levan
ta ó no á derribar el Gabinete, ó de cuál será 
su actitud, que demuestra bien claramente, 
por lo demás, no viniendo á la Cámara. 

El presidente del Consejo le contesta. 
Reconoce que es práctica corriente en el 

Parlamento el de contestar á unas cosas, y á 
otras que no conviene, callarse. (Risas.) 

Esa práctica se agudiza cuando se habla 
de temas internacionales, en los que el Go
bierno debe mantenerse en un terreno y en 
unos límites de discreción que no obligan 
tanto al que habla desde el escaño rojo. 

Rechaza por fxcesivamente suspicaz el car
go de que España se pusiese al lado del pre
sidente Wilson para obtener beneficio á cos
ta de los aliados. Es bien conocido que los 
Estados Uiídos marchan de perfecto acuerdo 
con Francia é Inglaterra. Y nuestra política es 
de perfecta armonía con todos los asociados. 

Cuanto se hable por parte del Gobierno 
acerca de Tánger y de Marruecos, es delica
dísimo en estos momentos, porque nadie ig 
ñora que esos son nuestros problemas inter
nacionales. 

Respecto de la neutralidad, repite que no 
irá á esa discusión, y que lo único que luy 
que decir en este momento es que todos los 
Gobiernos cumplieron escrupulosamente los 
deberes de neutralidad. 

Et Sr. Burelt: ¿Es que ha habido algún Go
bierno que no los cumplió y que necesita de 
esa defensa? 

El presidente del Consejo: He dicho que 
todos y que la discusión de la neutralidad no 
mejoraría en nada nuestra situación. 

Es cierto—y con esto contesto á los cargos 
del Sr. Pedregal sobre política interior—que 
no basta ostentar el título de hombre preferi
do en la política internacional para gobernar 
en esta situación. Pero todos saben que vini
mos aquí porque no podíamos rechazar la 
confianza otorgada. ¿Y con qué programa? 
Con ese programa amplio de que habla el se
ñor Pedregal? NJ . Sencillamente con el de 
tener abiertas las Cortes para aprobar el pre
puesto y para discutir el Mensaje de los ca
talanistas. 

¿Ibamos á hacer un presupuesto nuevo en 
veinte días? ¿Se nos paede exigir eso? Claro 
que no. Pero tampoco es cierto que siempre 
esté pidiendo auxilio á los conservadores. 
(Risas y rumoras.) 

Por lo demás, no tengo que decir si tengo 
ganas .de irme ó de quedarme, porque eso yo 
s )!o lo sé. (Grandes risas.) 

Sería de dispar que realizásemos esa gran 
obra liberal de que hablaba su señoría; pero 
la realidad se impone y la realidad nos dice 
que hay q e aprobar la ley económica y bus
car una solución á la cuestión autonomista. 
Dentro de poco i días esa obra vendrá y se 
simultanearán las dos discusiones. 

Termina diciendo que espera que los re
formistas, como los demás colaborarán á la 
obra del Gobierno, y si ésta no prospera de 
s^bra saben los diputados cuál será el cami
no del Gobierno. 

El Sr. Pedregal y el presidenta del Consejo 
rectifican. 

El Sr. Prieto interviene. 
Examina el actual momento político y cul

pa de fa ta de preparación á los gob?rnantes 
monárquicos. Aconseja al conde de Romano 
nes que sin tardar provoque una votación y 
aclare su difícil situación. Créale; así no se 
puede continuar con decoro. Lo sucedido la 
otra tarde en la Comisión de Presupuestos, 
donde á pesar de haber empleado el ministro 



P e r i ó d l c o j n d e p e n d i e m e . D I A R I O Dfc L A CVIARINA H i a n a t e r c e r a 

de Hacienda toda la corpulencia de su bon
dad quedó demostrado que no hay quien 
quiera colaborar con el O )bierno en su obra 
económica, prueba que no se puüde estar en 
el Poder solamente con la cooperación regia. 

A Us denuncias de atropellos cometidos 
con súbditos portugueses añide otras, incluso 
de un oficial de ingeniens convalecientes de 
dos heridas, y de dos diputados. 

Censura la suspensión de garantías en Bar
celona y asegura que el gobírnador de aque
lla provincia ordena detenciones en Otras po 
b'aciones, con lo cual las garantías están de 
hecho suspendidas en toda España. A*í h i 
sido detenido en Valencia el sindicalista Mi
randa y el presidente de la organización sin
dicalista del pueblo de Flix. 

El sindicalismo p( rjudica á las organizacio
nes socialistas. Los elementos subalternos del 
Gobierno se valen de los sindicalistas y anar
quistas para deshacer las organizaciones obre
ras, y á eso se debe el desarrollo que en Ca
taluña ha adquirido el sindicalismo revolu-
cioní rio. No sólo han sido víctimas de este 
movimiento los patronos, sino muchos obre
ros socialistas. 

El presidente del Consejo dice que el Go
bierno tenía fundadas razones para suspender 
las gara tías en Barcelona, habiendo retrasa 
do todo lo posible esta medida. 

El Gobidno acudirá á sofocir el movimien
to sindicalista de Barcelona con proyectos de 
carácter social. 

El Gobierno no puede aprestarse á pedir 
esa votación, porque se podría creer que de
seaba apresurar los acontecimientos. 

Tan fina percepción política como tenga 
su señoría la tengo yo, y no desconozco cuál 
es la situación del Gobierno. La votación 
vendrá en el momento en que nuestra con
ducta no pueda ser reputada como una deser
ción del cumplimiento de los deberes que me 
retienen en este banco y cuando crea que he 
dado cumplimiento á los compromisos que 
contraje al aceptar el Poder. 

KiOS d i s t r i t o s v a c a n t e s . 
El Sr. Burell recuerda lo convenido por la 

Cámara acerca de la posibilidad de proceder 
á elecciones en las circunscripciones donde 
exista una sola vacante, y habiénMose decía 
rado hace dos días una vacante en una cir
cunscripción, ruega que se dé cumplimiento 
á dicho acuerdo. 

El Sr. Prieto advierte que simultáneamente 
á dicho acuerdo el Gobierno ofreció que se 
presentaiia un proyecto aumentando el nú 
mero de diputados en a'gunas circunscrip
ciones. D^be aplazarse este asunto hasta la 
sesión del martes. 

El señor presidente del Consejo: Existe so
bre esta materia un proyecto de ley; pero en 
lo que se refiere al distrito de Jaén, que es al 
que hace nferencia el Sr. Burell, hay que ad
vertir que se halla sin representación parla
mentaria un importante sector político. 

El Sr. Burell hace constar que no tiene pri
sa en que se resuelva este asunto. 

El Sf ñor presider t i explica que el Congre
so declaró el otro día la vacante de Lugo. Se 
hizo la propuesta al Congreso por entender 
la Presidencia que no estaba incluido en el 
acuerdo anterior de la Cámara. No obstante 
lo dicho, la Cáman puede ahora adoptar lo 
que estime por conveniente. 

D¿spués de nuevas manifestaciones de los 
Sres. Sánchfz Guerra, Alba, Burcíl, Prieto» 
Saborit y presidente del Consejo se suspen
de el de ate y se levanta la sesión. 
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P O R T U G A L 

U n t e l e g r a m a i n t e r c e p t a d o . — E l b o m 
b a r d e o d e Opor to . 

, LISBOA 24.—Los fuertes del campo atrin
cherado son favorables al Gobierno. 

Los buiues anclados en el Tajo han inter
ceptado un radiograma de la est ción de Sie* 
rra Monsanto y firmado por el Sr. Aires Or
nelas, comunicando á los revolucionarios de 
Oporto que la caballeril, alguna infantería y 
muchos paisanos, con 20 cañones, se han ad
herido á los monárquicos. 

Una nota oficiosa dice que continúan lle
gando á Lisboa refuerzos de provincias y que 
el Gobierno cuenta con elementos para sofo
car la rebelión. 

El destróyer <Guadiana» bombardeó al 
anochecer la ciudad de Oporto. 

Los revolucionarias retrocedieron en direc
ción á Kueluz. 

Se comprueba que una batería monárquica 
se rindió á las tropas del Gobierno después 
del primer ataque. 
E n l iber tad —Un b a t a l l ó n f o r m a d o por 

o b r e r o s — R e g r e s o . 
LISBOA 25.—Han sido puestos en libertad 

todos ios presos políticos ó por cuestiones 
sociales, excepto el asesino de Sidonio Paes. 

El batallón formado por obreros del Arse
nal de Marina ha recibido armas en la Escue
la de Guerra. 

Ha regresado á este puerto el cañonero 
«Va-co de G^ma», que fué á bombardear á 
los revoltosos. 
Triunfo d e l o s r e p u b l i c a n o s . — T o m a d e 

S i e r r a M o n s a n t o . 
LISBOA 25 —Las tropas fieles á la Reoú-

blica, en bii l ante asalto oirigido contra Sie
rra Monsanto, se apoderaron de dicha posi
ción, hac endo prisioneros á muchos revolto
sos monárquicos, poniendo en fuga á los res-
tantes v «Dod» rindose de tnd^ la artil 'erh. 
D. M a n n e l s i g u e e n L o n d r e s . — D e s m i n 

t iendo r u m o r e s . 
LONDRES 2 5 . - L H Ag-Micia R uter tiene 

noticias de que el ex Rey D. Manuel de Por
tugal corthúa en Londres, resultando, por lo 
tanto, completamente faho el rumor de que 
el ex Soberano se hallaría actualmente cerc^ 
de Opoito á bordo de un buque. 

NOTAS POLITICAS 
J u n t a de A r a n c e l e r . 

En la Dirección general de Aduanas se 
constituyó la Comisión permanente de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones. 

Fué nombrado presidente el director gene
ral Sr. Ríu, y vocales los Sres. Cussot, por el 
Fomento del Trabajo de Barcelona; Prast, 
por la Cámara de Comercio de Madrid; Prie
to, por la U i i ó i General de Trabajadores; 
Dómine y Olózaga, en representación del 
Gobierno; el marqués de la Frontera, por la 
Asociación de Ganaderos, y el marqués de 
Alonso Martínez, por la Sociedal de Agri
cultores. 

Se dedicó la sesión al estudio de la divi 
sión de trabajos para la revisión del Arancel, 
y se nombró una ponencia, compuesta de los 
Sres. Cussot, Prast, O.ózaga y marqués de la 
Frontera, para que haga el estudio de las cla
sificaciones. 

La próxima reunión se celebrará en la Cá
mara de Comercio. 

C o m i s l o u e s det S e n a d o . 
En la reunión de las secciones de la Alta 

Cámara reeligieron las Comisiones siguien
tes: 

«Bill» de indemnidad al decreto aumentan
do las tarifas ferroviarias.—Señores duque de 
Bivona, Galarz?, conde del Asalto, duque de 
Lécera, Rolland, Romero Girón y marqués de 
Laurencín. 

Suspensión de las garantías constituciona 
les.—Sres. Baendía, conde de Villamarta, Ló

pez, Muñ >z, Ubierna, Canella, Setuaín y Gó
mez Llombart. 

Reales decretos sobre créditos extraordina
rios y aumento de la circulación fiduciaria.— 
Señores Buendía, Paloni), García Molinas, 
conde de Villamonte, Ranero, Navarro Re 
verter y Amblard. 

Real decreto sobre emisión de obligado 
nes del Tesoro.—Los mismos de la anterior, 
con la sola sustitución del Sr. Navarro Rever
ter por el conde de Lizarraga. 

L a plagra de l a l a n g o s t a . 
En una de las secciones de Congreso se 

reunieron ayer tarde los Sres. Gasset, marqués 
de Valderrey, Hermida, Rivas Miteos, Agúí-
ra, Insa, condes de Casa Valencia, Casa Va
liente y Cabezuelas, marqués de la Frontera 
Ovi o, Cárdenas, Criado, Pinilla y Bayllo para 
ocuparse de ta plaga de langosta que amena
zo destruir toda la cosecha de Extremadura. 

Los reunidos acordaron solicitar del Go
bierno la inmediata reforma de la actual le* 
gislación, cuya insuficiencia ha quedado ple
namente demostrada con ocasión de las 
ú timas invasiones y la concesión de un cré
dito espacial que permita á las Juntas locales 
emprender con toda urgencia la extinción de 
la plaga. 

C o m i s i ó n r o m a n o n U t a . 
Como el Sr. Maura ha reiterado su propó 

sito de no presidir la Comisión que haya de 
entender en el proyecto de autonomía, y pa
rece que la mayor parte de los elementos 
políticos se niegan á dar nombres para la 
mhma, por disentir en extremos sustanciales, 
tendrá que formarse exclusivamente con ro-
manonistas. 

L a r e q u i s a de b o q u e a . 
En la reunión celebrada por el subsecreta 

rio de Fomento, Sr. Pérez Oliva, con los re
presentantes de los navieros y las Compa
ñías ferroviarias, se ha llegado á un acuerdo 
para el transporte de carbón destinado á la 
Marina, las Empresas de lo" ferrocarriles y 
las fábricas de gas. 
NaeTas d l f lca t tades p a r a e l G o b i e r n o . 

Constituye también un serio motivo de 
preocupación para les hombres de Gobierno 
la actitud que, con visos de fundamento, se 
atribuye á los Cuerpos de Correos y Telé 
gratos, á los que se presenta próximos á una 
nueva y gravísi . a huelga por el enojo que en 
los mismos ha producido el proyecto de au
tonomía, que les deja entregados á los capri
chos de las Corporaciones regionales. 

Se dice que existen negociaciones entre el 
ministro de la Gobernación y aquéllos, á fin 
de evitar el corflicto; pero anoche se ignora 
ba la eficacacia que puedan tener antes del 
martes, fecha límite señalada por Irs directo 
res del movimiento para ser satisfechas las 
pretensiones que han aducido. 

D e l a P r e s i d e n c i a . 
El conde de Romanones despachó con Su 

Majestad, marchando después al ministerio 
de Estado, en donde recibió á los represen
tantes de hrancia é Italia, que entraron juntos 
en el despacho presidencial, al de Inglaterra 
y á dos Comisiones de Aragón, una la que ha 
venido á Madrid á gestionar ayuda económi 
ca para la celebración del Centenario de la 
Recorquista de Zaragoza, y otra la de Ayun
tamientos aragoneses que solicitan del Go
bierno que antes de discutirse ó de votarse 
nada del proyecto de 'autonomía regional, 
quede resuelto lo relativo á la autonomía mu
nicipal. 

Esta misma Comisión eleva al Gobierno 
también su protesta contra el decreto de Sep
tiembre úitimo, por lo que tiene de obligato
rio para los Ayuntamientos en lo relativo al 
reparto de Consumos. Pide que sea potesta
tivo en ellos. 

B e r e n e n e r , a l to c o m i s a r l o . 
El conde de Romanones, al recibir á los 

periodistas, les manifestó que, en su despa
cho con el Rey, había quedado firmado esta 
mañana el decreto nombrando alto comisa
rio en Muruecos al actual ministro de la Gue
rra. 

El decreto relativo al nombramiento del su
cesor del general Berenguer en el ministerio 
será firmado el lunes. 

L o s m o n á r q u i c o * , v e n c i d o s . 
Preguntado el conde de Romanones sobre 

las noticias que 'uviera de Portugal, dijo que 
había recibido un telegrama oficial de Lisboa 
comunicando que las tropas monárquicas que 
ocupaban las alturas que dominan Lisboa ha
bían sido vencidas. 

ü l n i k t r o ind l«pae?to . 
El Sr. Calbetón no asistió esta mañana á su 

despacho oficial por encontrarse indispuesto. 
D e O e b e r n a e i é n . 

Este centro se ha visto hoy muy concurrido 
por senadores y diputados, que iban á ver al 
ministro y al subsecretario; parecía que está
bamos en vísperas de elecciones. 

El Sr, Gimeno presidió esta mañana el 
Consejo de vigilancia de la Caja Postal de 
Ahorros, en el que se ha dado cuenta del ba
lance anual y de la marcha de dicha entidad 
posUI. 

También eeperaba, con el propósito de 
ver al ministro, una Comisión de picadores 
de toros, acompañados de su abogado, para 
hablarle del pleito de las puyas. 

C o n s e j o de m i n i s t r o s . 
El lunes próximo se celebrará Consejo de 

ministros en la Presidencia. 

EL HOSPITAL DE L i CHOZ ROJA 
Apenas inangursdo, el hospital del Patro

nato de la Asamblea Central de Señoras de 
la Cruz Roja Española está prestando valio
sísimos servicios, debido en primer término 
al celo y solicitud de Su Majestad la Reina, 
que de su peculio particular ha costeado la 
primera cama, y á los desvelos de las señoras 
que integran la Junta del hospital y Asamblea 
Central. 

La primera semana del corriente mes de 
Enero visitó detenidamente el hospital é ins
peccionó todos los servicios Su Alteza Ría 
a infanta doña habí! ; en la sagunda semana 
desempeñó igual misión y visitó también el 
edificio Su Alteza Real la infanta doña Lui^a: 
y en la actual actúa de visitadora Su A teza 
la duquesa deTalaveja, y semanalmente irán 
turnando cuantas señoras constituyen la Asam
blea Central. 

Además de las 18 camas asignadas á los f i 
nes de la fundación, qae se cumplen con es 
crupulosidad por la Junta de Patronato, to
das las Juntas de Madrid y la de Vallecas 
costean cuando menos una cama. 

Se han recibido important s donativos pa
ra aquél benéfico establecimiento, entre ellos 
uno de mil pesetas de la entusiasta asociada 
doña Sofía O.tiz de Pinedo, viuda de Urquio. 
la, y otjo de cien litros de leche esterilizada, 
donadas por el doctor D. Enrique de Orta. 

Desde el 16 de Diciem )re hasta la fecha 
han sido asistidos en el hospital los siguien
tes enfermos: 

C o n s a l t a . 
Cirugh, 30 enfermos 36 asistencias; Gine

cología, 12 enfermos, 60 asistencias; Estóma 
go é intestinos, 10 enfermos, 40 asistencias; 
Corazón y pecho, 16 enfermos, 48 asistencias. 

Total, 74 enfermos,.234 asistencias. 
H o s p i t a l i z a d o s . 

Trece enfermos; operaciones practica
das, 12. 

Continúan las consultas de estas especiali
dades á cargo de los eputados doctores que 
se expresan á continuación: 

Cirugía, doctor Nogueras: lunes miércoles y 
viernes, de nueve y media á diez y media. 

Ginecología, doctor Luque: martes, jueves y 
sábados, de seis á siete de la tarde. 

Estómago é intestino, doctor Serrada: lu
nes miércoles y viernes, de nueve á diez. 

Corazón y pecho, doctores Luxan y Villa: 
martes, jueves y sábados, de diez á once. 

Nariz, garganta y oídos, doctor Olegario de 
la Cruz Repila: martes, jueves y sábados, de 
once á doce. 

Ojos, doctor Romero Plá: lunes, miércoles 
y viernes, de once á doce. 

N o t a s d e G u e r r a 
D e s t i n o s . 

Mañana se publicará propuestas de desti
nos de jefes y oficiales de Caballería, farma
céuticos, veterinarios, médicos, de ienientes 
de Artillería y de capellanes del Clero Cas
trense. 

Se autoriza cambien entre sí de destinos loa 
capitanes de Artillería D. Javier de Loño y 
D. Francisco B a u l l . 

—Se nombra vocal de la Junta de Muni-
cionamieuto al coronel de Artililería D. Fer
nando Gómez. 

Mat r imon ios . 
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonio al capitán médico D. Juan Barro
so, al teniente médico D. Ricardo de la Fuen
te, y al teniente de Artillería D. JuanPeite-
guer. 

R e s e r v a . 
Pasan á la reserva el comandante de Caba

llería D. Migael González y el teniente coro
nel rfetirado de la misma Arma D. Juan de 
Dios María. 

Ret i ro . 
S Í concede el retiro al teniente corone 

(c. R.) de Infantería D Jaan Moldero. 
P r o f e s o r a d o . 

Se anuncia coacurso para proveer una p'a • 
za de comandante profesor en la cuarta sec
ción de la Escuela Cmtral de Tiro y dos pla
zas de capitán profesor en la Academia de 
Cabal'eáa. 

Destínase á la cuarta sección de la Escuela 
Central de Tiro al comandante de Caballería 
D. R fa^l J'méT'z-Frontin. 

ESPECTACULOS 
P A R A M A Ñ A N A 

REAL.—A las nueve, Sinfonía y primer ac
to ae «El barbero de Sevilla», cuarto acto de 
<Rigoieto», segundo acto de «Manon» y 
Canciones. 

APOLO—A las seis y cuarto. El Contraban
do, Gigantes y Cabezudos y Solico en el 
mundo. 

A 'as diez y cuarto, Trianerhs. 
INFANTA iSABcL.—A las seis y cuarto 

( loble), Los hijos artificíales. 
A las diez y cuarto (Joble), Los marchosos 

y Un drama de Calderón^ 
LARA.—A las seis. Cásate... y vtrás. 
A hs aiez, Cuarenta años después y Cobar-

días (dos actos^igran éxito. 
ESPAÑOL.—A las seis y media. Todo lo 

vence el amor ó La pata de cabra. 
A las diez, Don Alvaro ó La fuerza del 

sino. 
PRINCESA.—Compañía Guerrero-Mendo

za.—A las nueve y tres cuartos (función es
pecial á precios especiales). La verdad de la 
mentira. 

CENTRO.—Compañía de Francisco Mora-
no.—A las diez. El intérprete de Hamlet. 

A las cinco y media. El collar de estrellas. 
ESLAVA.—A las diez y media, Sol de al

dea. 
A las cinco, A campo traviesa^ 
COMICO. —A las diez y cuarto, La ro

mántica y Concha la lamparillera ó Felipe 
¿qué las das? (dos actos). 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E BUENOS A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tener i fe, Montev ideo y Buenos Ai res; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Ai res y de 
Montev ideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJICO 

Sal iendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York , Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E CUBA-MEJ ICO 

Saliendo de Bi lbao, de Santander, de Gi jón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Rabana para Ooruña Gi jón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri fe, Santn Cruz 
de la Palma, Puer to Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanil la, Curacao, Puer to Cabello y L a Guayra, Puer 
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Al icante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri fe, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Af r ica. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de i d a . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servic io mensual, saliendo de Bi lbao, Santander, Gi jón, 
Coruña, V igo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el v iaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montev ideo, Santander y Bi lbao 
Canarias, L isboa, V igo, Coruña, Gi jón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica t iene establecidos los especiales de los puertos 
del Medi terráneo á New-York , puertos cantábricos á N e w 
Y o r k y la Línea de Barcelona á F i l ip inas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán opor tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones másfa 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alo jamien 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su di latado servicio. Todos los vapores t ienen telegrafía 
sni hi los. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puer tos del m u n d o , serv idos por ÍÍEÍÍS regulaes 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tun idad. 

V I C K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Jficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.—Constructores de buques 

le todas clases tarto de guerra cerro rrercantes, máquinas marinas, blinda
jes, arí-iiería de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y municiones-
Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 
de aceros, cañones y blindaje do Scheffield (River Ron Works); fábrica de 
cañones de fuego rápido, ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 
fábrica cañores de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de 
Placencia (Placencia de las Arm ns C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E^aña 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 
dápido y F.r.etralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 

r; Utr ica t r N c r t h K n o t , para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

y Eynsford.- Buqu es de grerra cen l i t ídcs er les Ast i l lero 
di-Furnesi>:«San Paulo», buque de con bate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ^Almirante Qrau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos, para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», 
buque de combate de primera clase, de 1 .950 toneladas y 16.000 caballos, 
para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas 
y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 
de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chi
ndo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 
«Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 «aballo»; «Sentinel» y «Ski nuscher» eruc«r« tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos, 
«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille
ros: «Empress of India», «Empress oí China» y «Empress of Japón», 8.000 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 
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ITINERARIOS COM
BINADOS 

r en 

t e , C i n t r o 

r ® 

Sur América 

I V A V K U Z í O P (íENEUALfi ITALIiNA 
(Soeietá riimite Florlo, Rubattlno e Lloyd Italiano) 

£.6, 

S o c i e d a d anónima de seguros marít imos, de transportes y de va lores 

: 1.000.000 ptas. /Cií^X DiitllHffll: Prim, 5, Madrid 

K 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACIUiN 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ n as liquidaciones de siniestros 
y averías. 

D. Alberto Marsden 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE

S A D O . - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
jque correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 
| Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
Sde la Sociedad 
| Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con e 
# Máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. ) ¡ 

Barceíona: Sres. Parés v ¿7 Rambla de Sta. Mónlca, 18 
Madrid: Don Pedro Kamognino, Alcalá, número 47. 
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IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
— ~ DE = 

Pínillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO D E LA PLATA 

r á p i d o s v a p o r e s 
de 10.000 toneladas (dos hélices), 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

por l o s n u e v o s 
INFANTA ISABEL 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ¡da y al regreso. 

Salidas de Barce lona cada veinte d í a s . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS . . de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5 000 
MARTIN SAENZ de 5 500 
PIO IX . . . . ^ de ¿QOO 
CATALINA de 8.000 
BALMES de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ag-enc ia e n M a d r i d : S r . I>, O^iMaTO JLespes, T e t u á n , 1 1 . 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D, Róniúlo hüóca > Msina. 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustu. 
-En Valencia, Sres. Requena é Hijos.—En Málaga 

V A P O R E S B E I^A C O U P A Ñ I A 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mart ín , 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San An ton io , 1.991; Cabo Quejo, 1 6 9 1 ; 
Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal , 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr io r , 1.026; Cabo Si l le i ro , 1.026; I tá l ica, 
1.070; La Cartuja, 808; Tr iana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana, 
395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bi lbao para Marsella y puertos in termedios todos los jueves.^ 
Bi lbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevi ' la, Málaga, A l i 

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gi jón para Sevi l la cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

¿»4 
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- E L A T L A S -
Compañía Anónima Esoañnla de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

d o m i c i l i o s o c i a l : P r i m , 5 , Madr id , 

D i r e c t o r - G e r e n t e : D. A l b e r t o M a r s d e n . 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de .Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s • 

l a s p o b l a c i o n e s Impor tan tes . 

•Tí? 

i ANSALD0-SAN GI0RGI0 
S O C I E D A D A N O N I M A 

C A P I T A L s L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Domici l io soc ia l i TORINO, V i a Cuneo 2 0 

Ast i l l e ros en S P E Z I A (Muggiano) 
T a l l e r e s mecánicos y f undicióm T0RÍN0, V ía Cuneo 20 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o Q D D D D a o D D D O a D d a o o a a o o a o D a o D D D o a D D o • • • • • • • • • • • • • • O O Q D O Q • • • 

E S P E C I A L I D A D E N L A CONSTRUCCION D E 

ZAR ALA Y A R A N A 

Depósito de c a r b o n e s p a r a c o n s u m o de buqu 
Carboneé, Consignaciones^ etc. 

Dirección telegráfica: ARABALA 

3 V ^ ? l 

Manufactura Mecánica óibarm 
Escopetas finas de 

Caza v Tiro pichón 

V í c t o r S a r a s q u e t a 

Eibar (Guipúzcoa) 

P r e m i o de H o n o r e n l a ICxposle ion de B u e n o s A i r e s 

La me'or máqui
na de escriliir 

[asa [enírol: 
Borqulllo, 11. 

D I S P O N I B L E 

Ult! ) 
c o m o l os q u e s u r t e á las A r m a d a s 

B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , ESPAÑOLA, I T A L I A N A , 
NORTE A M E R I C A N A , PORTUGUESA, RUSA Y SUECA 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o 

C o n s t r u c c i ó n de B u q u e s de O u e r r a j M e r c a n t e s 
A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n de B u q u e s 

Motores de combust ión t ipo Mar ino para Baques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S ¿fe T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
Correspondencia: S p e z i a ( I tal ia) $ D I C I O N : 
Telegramas: A u s t o s c a f i - P e r t u s o l a # Telegramas: M e c a n u r g o s - T o r i n o 
Teléfono: 2 2 8 - 2 7 5 - S p e z l a ^ Teléfono: 240 2498 6501-Torino 

C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liebers-Western Union. 
P. 
IB 

DOMGA Y CAgUSO 
CONSIGNATARIOS DE BUQUES 

Agentes d e iaoompafiia Tiüüsmediterránea de Bareelona.--Delegados da la Compañía general 
ae Carbones, S. A. de Barcebna. -Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londres. 

COMPRA V m T A n E MINEKAbES Y D E CARBONES 
D i r e c c I O . ^ . ^ A S A p a r l a d o d e C o r r e o s , n ú m . 7 4 T e l é f o n o , n ú m . 685 
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